
 

En Estado No. 011 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
Republica De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal     
Candelaria (Valle) 

  
Auto No.    0147 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00512-00  
REFERENCIA: VENTA E BIEN COMÚN 
Demandante CLARA INES PORTIÑO TOFIÑO, CC. 31.164.237 
 yaz_52010@hotmail.com  
Apoderado  Dr. GUILLERMO LEON RAND BENAVIDES 
 guillermoleonbrand@hotmail.com   
Demandados  ADRIANA LIZETH SAAVEDRA ESCARRAGA en representación del 

menor J.A.S.E. 
 MIGUEL EDUARDO SAAVEDRA ESCARRAGA en representación 

del menor J.D.S.M 
ALEXANDRO PAZMIÑO SAAVEDRA.  

 EVELYN DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 1.005.783.998 
 EYDAN CAMILO MOLANO SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113 
  
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
  
Pasa a Despacho para ser revisada la demanda de VENTA DE BIEN COMÚN instaurada 
a través de Apoderado Judicial por CLARA INES PORTILLO TOFIÑO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.164.237 en contra de ADRIANA LIZETH SAAVEDRA 
ESCARRAGA en representación del menor J.A.S.E., MIGUEL EDUARDO SAAVEDRA 
ESCARRAGA en representación del menor J.D.S.M, ALEXANDRO PAZMIÑO 
SAAVEDRA, EVELYN DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 1.005.783.998 y EYDAN 
CAMILO MOLANO SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113 para disponer sobre su admisión, pero 
que al tenor el artículo 406 del C.G.P. se tiene que la demanda adolece de la siguientes 
características: 
 

- En el dictamen pericial allegado no se encuentra determinado con claridad el tipo de 
división, si fuera procedente, la partición de ser el caso o e su defecto la indivisión 
objeto de la litis, conforme lo indica la norma para este caso de trámites judiciales. 
 

- En la demanda se solicita licencia previa sin prueba sumaria de la necesidad o 
conveniencia de dicho petitum desconociéndose lo establecido en el contenido del 
artículo 408 del C.G.P.  
 

- El certificado de Tradición aportado se encuentra con fecha de mas de 30 días de 
vigencia, debiendo allegare de manera reciente.  
 
 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 
R E S U E  L V E: 

 
PRIMERO.  INADMITIR, la demanda de VENTA DE BIEN COMÚN presentada a través de 
Apoderado Judicial por CLARA INES PORTILLO TOFIÑO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.164.237 en contra de ADRIANA LIZETH SAAVEDRA ESCARRAGA en 
representación del menor J.A.S.E., MIGUEL EDUARDO SAAVEDRA ESCARRAGA en 
representación del menor J.D.S.M, ALEXANDRO PAZMIÑO SAAVEDRA, EVELYN 
DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 1.005.783.998 y EYDAN CAMILO MOLANO 
SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 
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código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para que actué en el presente proceso 
como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. GUILLERMO LEON BRAND 
BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No.  6.218.057 y TP. 60.896 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del mandato – poder. 
 

TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CPR.  

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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